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Vistos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerb de Educación garanüzar el buen ¡nicb del año
escolar en concordancia con 16 politicas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

de contratación docente;

Que, el artiollo 1" de la Ley No 30328, Ley que elablece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contfato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por f¡nalldad permitir la conbatación temporal del pmlesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ns 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataciones de pofesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

bá§ca y técnico pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

lar de la ent¡dad, y,

, Ley
el

De conlormidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

Magisterial y su modiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presüpuesto del S€ctor Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

que establece med¡das en materia educativa y di:ta otras d¡sposiiones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

Reglamento de la Ley de Rebma M4¡sterial y sus modificatoia, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Func¡ones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las faorltades previslas en la ley 27444 Ley delPtcDúim¡ento Adm¡nistrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por seN¡c¡os personates según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

Qüe, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que
vacantes ex¡stentes en la6 ¡nstituc¡ones educativas públic6 no cubiertas por nombram¡enb son atendidas vía concurso

dicta ofas disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposicbnes en relación al proced¡m¡entc, requi§tos y condicbnes para las

contratac¡ones de profesores y su renove¡ón, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnlco
prcductiva.

Estando a lo rctuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las depen@ncias conespondientes de la UGEL, el conhato suscrito entre el docente ad¡udicádo y



I.1. DATOS PER§Oi{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENÍIOAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIfULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. OATOS OE LA PL.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

DE LA VACANTE

1.3.
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o.ti.t. t{' 47fi,E660
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ln¡{:¡rl . J.rdín
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r r 345r25r aP3

PROFESOR

EiICARGAIURA DE:SAIAI{IEGO GImERREZ, §lLVlA GE A Rsloluclón ]¡o 001-

NN

23ínl1 N' DE FOLIOS: 38

acfa oE Aflluotcactot{

Do3dc d 01103¡2023 hlrtr d3111?¡mB

30 Horas P.degógicar

EVALUACION DE EXPEDIE]ÍÍ ES

ARTICULo 2".. E§ÍABLECER, moturÍE al Anexo I del Decreto SuFErb N'001-
2021M|NEDU, qu€ contierE el docurEnb 'Confab de Servic¡o Docenb', es calsal de rcsoh.¡ci& dd cüt'ab ajahu¡ora de los rpti\ro6
señaldos en h Cláusüla Sexh.

ARTICULO 3"-. AFÉCTESE a b c&la FesupEstd corresrond¡rnte & aq.Erdo 8l Texb

Único frenado dsl Cbslidor d€ Gñs, tal com lo d¡spon€ La L6y N' 31636 qt.E agrrba el Prssüpuesb del Secbr Púb¡co p*¿ 6l Año

Fiscd 2023.

ARÍíCUIO 4".- IloflFEAR, la presene r€soludah a h parb inbr€sada e ¡sbrrcias
pertjnent€s para su conocim¡eñto y accbrE§ & Ley.

Regístrcse y comuníque*
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DAÍOS OEL COMRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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